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Referència/Referencia: 2023/11202M

Procediment/Procedimiento: Procesos selectivos

Interessat/Interesado: JUAN FRANCISCO RUIZ LASSO 

Representat/Representante:  
GOVERNACIÓ

ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO INFORMÁTICO SOPORTE O 
TÉCNICA INFORMÁTICA SOPORTE, encuadrada en la Escala de Administración Especial, subescala técnica grupo B, 
mediante el sistema de concurso. Proceso estabilización.

Relación de acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador en la sesión núm. 1 de fecha 11-03-2024:

Primero.- Resultado fase de concurso (valoración de méritos). 

De conformidad con lo establecido en la base Octava de las bases generales que rigen los procesos selectivos para la selección 
de personal funcionario o laboral fijo correspondientes a las convocatorias del proceso extraordinario de estabilización 
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29-11-2022 (BOP núm. 237 13-12-2022 y núm. 249 29-2024) en 
la que se indica que esta fase se valorará hasta un máximo de 46 puntos.

Los méritos a valorar serán los obtenidos a la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes de participación en el 
proceso selectivo, el 07-02-2024. 

El resultado es el siguiente:
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1) EXPERIENCIA
PROFESIONAL 2) FORMACIÓN 3) CONOCIMIENTO

VALENCIANO
4) TITULACIÓN
ACADÉMICA

5) CONOCIMIENTOS
IDIOMAS 
COMUNITARIOS

TOTALPRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI

Máximo 28 puntos
Máximo 12 
puntos Máximo 2 puntos Máximo 2 puntos Máximo 2 puntos

Máximo 46 
puntos

BELDA ALONSO GILBERTO **355D 0,73 6,50 1,75 0,00 1,00 9,98

CASTELLANOS HERNANDEZ LUIS PORFIRIO **160H 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FERNANDEZ SANCHEZ JOSE    **418S 9,35 12,00 1,00 0,00 0,00 22,35

FERRANDIS CERVERA JOAQUIN **951E 0,00 0,00 1,00 0,00 0,00 1,00

GARCIA CASTIBLANQUE CHRISTIAN **437Y 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

GUARDIOLA PASTOR MANUEL **408J 0,00 5,75 1,75 0,00 1,50 9,00

LARRARTE MORENO JUAN BOSCO **716S 28,00 12,00 0,25 0,00 0,00 40,25

LOPEZ SEPULVEDA ANTONIO **432J 4,20 0,00 1,00 1,20 0,00 6,40

MASCARELL UREÑA LIDIA **514G 0,00 4,00 0,00 0,00 0,00 4,00

PEREZ LOPEZ JUAN CARLOS **398R 0,00 11,50 1,75 1,80 1,00 16,05

RAUSELL PERIS VICTOR SALAVOR **265J 0,00 1,50 1,75 0,00 1,00 4,25

ROSALEN BOLUFER JOSE RAMON **696Z 0,00 1,50 0,00 0,00 0,00 1,50

SOLERA CABEZUELO IRENE **206V 0,56 8,50 1,75 0,00 2,00 12,81

Segundo.- Las personas interesadas dispondrán de un plazo de DIEZ días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio, para formular las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes en relación a la baremación.

Lo que se publica para general conocimiento,

Burjassot a la fecha de la firma electrónica.
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR
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